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Oficio No. 035-2018-CTOTAL 

Cuenca, 15 de marzo de 2018 

Ingeniero 
Benjamín Amado Mosquera Ambrosi 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General y Universal de Socios de CTOTAL CÍA. 
LTDA., reunida en sesión el 26 de Febrero de 2018, tuvo a bien elegirle como 
PRESIDENTE de la compañía, por el período de dos años. 

En el ejercicio de sus funciones Usted tendrá las atribuciones que le confieren los Estatutos 
y Ley de Compañías. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Francisco 
Carrasco, Notaría Quinta del cantón Cuenca, el día 14 de marzo de 2005, fue aprobada por 
la Intendencia de Compañías de Cuenca mediante resolución No. 05-C-DIC-343 del 11 de 
abril de 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el 8 de Julio de 2005, 
bajo el No. 260. 

Atentamente, 

era Ordóñez. 

GERENTE CTQ CIA. LTDA. 

  

Declaro que acépto el nombramiento que antecede. 
Cuenca, 15 de Marzo de 2018 
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E-mail: totalconsultoriafctotal.com,ec 
wwnw.ctotal.com.ec
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS E 

NÚMERO DE REPERTORIO: 15810 / , 

, “FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/04/2018 > 1 

/ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * 697 7 Yo Ss 
REGISTRO: - : 7 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS o 

No , _/ SS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: _ a 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CTOTAL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MOSQUERA AMBROSI BENJAMIN AMADO 
IDENTIFICACIÓN 0103437802 77 
CARGO: > | PRESIDENTE — 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 
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2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN:AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

JÉÁ INVALIDA. LOS CAMPOS ¡QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA, 
VALIDEZ DEL PROCÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

  

EN ON 

. / Página 1de1 

— » 

Ne 0313617


